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El presente modelo de utilidad se refiera a una pieza para 

pendientes, que consiste sustancialmente en una pequeña ani. 

lia, a partir de la cual hay un ensanche de cualquier forma 

que constituye el adorno, y es seguida por un vastago cilíri 

drico de una determinada longitud y diámetro que después - 

de pasar por un proceso de embutición realiza un ángulo rec¡ 

to o describe una curva en forma de gancho. En este ulti­

mo caso la pieza se colocara en el orificio de la oreja - 

Lavando, como es lógico sujeta a la anilla del extremo cual̂  

quier pieza que constituirá el colgante del pendiente, con 

lo que es autosuficiente pues cubre la función de enganche

base fundamental del pendiente. ....*.
.  *En el caso de que la pieza conserve el eje recto o que pdeo*

después del adorno continué perpendicularmente, en el la*do*
* * *contrario a la oreja en que va el adorno, se usa como enchla 

fe o cierre una pieza que agarra a la pieza objeto de e&ta 

registro.

En esencia el modelo de utilidad recae en dos partes im]3o¿*.
*..

tantes que son: el eje que sirve de enganche a la ore ja.y**.
*.. *

la anilla de la que es factible colgar cualquier adorno.pu^s
: *.

to que sin ella debería soldarse a la misma encareciendo - 

consiguientemente de una forma notable el artículo.

El presente modelo de utilidad se comprenderá mas fácilmen 

te con referencia a las adjuntas figuras que corresponden 

únicamente a una forma de ejecución, sin carácter alguna - 

limitativo, significando que en lo sucesivo se fabricarán - 

las piezas para pendientes de los tamaños y materiales que 

sean mas convenientes para la aplicación concreta de que -

se trate, sin que tales variaciones, así como las que se -



pudieran presentar en cuestionas accesorias, que no repercu 

tan sobre la concepción de la pieza para pendientes que se - 

reivindica, afecten a la protección que spolicitamos para - 

este modelo, por lo que se subraya que todas las piezas pa­

ra pendientes que se fabriquen dentro de la idea general re 

señada, con cualquiera de estas modificaciones, no serán si 

no variantes igualmente comprendidas y protegidas por el ^ 

presente registco.

La fig. 1 es una vista en alzado de frente de todo el conjun 

to antes de darle forma.

La fig. 2 análogamente muestra una vista de perfil también 

en alzado.
.  *La fig. 3 presenta un alzado en forma de gancho. **.*

Y por últimq la fig. 4 muestra otra variante también en ari?-*
*  *  +zado en forma de ángulo recto y con el cierre correspondían^ 

te. ***

Con referencia a dichas figuras y a los números que sobrg,.-y.

ellas designan las partes y detalles de la pieza para peíld&'an.

tes representada, que interesan a los fines de esta memojfi.a
. .

la descripción de la misma es como sigue: *. *
w *
a  * *

Las figs. 1 y 2 presentan la pieza de partida antes de su - 

embutición para el conformado que, como se vé, consiste en 

un vastago 1 seguido de un adorno 2 a continuación del cual 

se presenta la anilla 3 con su correspondiente taladro 4, - 

que solo se observa en la fig. 1.

En la fig, 3 se muestra la pieza después de haber pasado por 

un proceso de embutición que la ha conformado en forma de - 

gancho, presentando el grco 5 que sirve para colgarse da la

oreja, como as lógico atravesando el orificio respectivo.

***



Por último la fig. 4 muestra otra configuración de la pie­

za en ángulo recto, que presentando un vastago de longitud 

mucho menor, por lo que requiere una pieza 6 de enchufa o - 

cierra de la misma.

El presenta modelo de utilidad, recaerá sob.'e las siguientes 

reivindicaciones.



1 REIVINDICACIONES
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1. — Pieza para pendientes, caracterizada porque está consti 

tuida por una pequeña anilla, a continuación de la cual va 

un cuerpo de revolución en forma de adorno, seguido de un - 

vastago fino cuyo eje está doblado en forma de gancho o, aven 

tualmente, forma ángulo recto después del adorno, presentan 

do un lado de menos longitud con una pequeña entalla en el 

extremo, para recibir un cierre de enganche.

2. - "Pieza para pendientes".

Según se describe y reivindica en la presente memoria des­

criptiva y consta de 4 hojas de texto foliadas y escritas a 

máquina por una sola de sus caras, y el plano que a la mis-
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